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VISTO: 
El Expediente CD N° 31.019/2023, por el cual tramita la promulgación de la Ordenanza N°12232 del Registro del Concejo 

Deliberante; el articulo 28 inc. 1 y 2 de la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que en el mencionado expediente tramita la promulgación de la Ordenanza N° 12232 del Registro del Concejo Deliberan-
te, mediante la cual se pretende desafectar del dominio público Municipal parte del inmueble identificado catastralmente como Cir-
cunscripción 1, Sector 02, Fracción 39, Partida Inmobiliaria N° 85.704 con una superficie aproximada de 5.152 metros cuadrados, 
sujeto a mensura de acuerdo a croquis adjunto como ANEXO I; y desafectar del dominio público municipal parte del inmueble iden-
tificado catastralmente como Circunscripción 1, Sector 02, Parcela 95, Partida Inmobiliaria N° 29.034 con una superficie aproxima-
da de 5.140 metros cuadrados, sujetos a mensura de acuerdo a croquis adjunto como ANEXO I; desafectar del dominio público 
municipal la superficie de 669,29 m2 que forman parte de la calle Cacique Francisco, ubicada en la Circunscripción 1, Sector 2 del 
Ejido de la ciudad de Trelew, sujeto a mensura de acuerdo a croquis adjunto como ANEXO I, y ceder en uso por veinte (20) años 
las superficies desafectadas que suman un total de 12.600 metros cuadrados a la Asociación para el Desarrollo Social y Comunita-
rio "Raíces de Dignidad" con personería jurídica N° 4105; 

Que la entrega de tierras de manera discrecional atenta contra el principio de igualdad con el resto de las organizaciones 
populares y sociales de la ciudad de Trelew, que no puede ser avalado por el Departamento Ejecutivo Municipal; 
Que conforme el plan de obras presentado en el expediente administrativo N° 6384/23 (31.019 del Concejo Deliberante), la realiza-
ción de los trabajos implicaría un desembolso total presupuestado en la suma de PESOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL CIENTO SENTETA Y UNO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 1.547.599.171,16); 

Que tomando en cuenta el contexto económico actual y las nuevas medidas dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional, las 
cuales suspenden la Obra Pública y recortan de manera significativa las erogaciones a realizarse por tales conceptos, resulta im-
probable que la Asociación logre el financiamiento necesario para realizar esta obra; 

Que la cesionaria no tiene patrimonio declarado suficiente para poder hacerse cargo de manera particular de los gastos 
que implican esta construcción, lo cual, hace presumir con un grado de certeza muy elevado que la cesionaria de las tierras no 
podrá solventar las erogaciones que conlleva la realización de la obra que pretenden ejecutar; 

Que todo ello implicará que la cesión que aquí se pretende carezca de finalidad práctica; 
Que, aun habiéndose acordado con las autoridades salientes no autorizar la creación de organismos ni el desprendimien-

to de activos a fin de ser analizados en detalle, a pocos días de la asunción de la actual gestión, se resolvió aprobar la cesión de 
los inmuebles mencionados en el primer considerando; 

Que es atribución del Señor Intendente VETAR las ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, conforme lo 
prescribe la Carta Orgánica Municipal en su artículo 28.2; 

Que por todo lo expuesto se corresponde vetar la Ordenanza sancionada bajo el N° 12232 del Registro del Concejo Deli-
berante; 

Que ha tomado intervención la Coordinación de Asesoría Legal; 
Que nada obsta al dictado de este acto administrativo. 

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°): VETAR la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante bajo el N° 12.232 por las razones expuestas en los 
considerandos precedentes. 
ARTÍCULO 2°): REMITIR al Concejo Deliberante el Expediente N° 6384/23 (31.019 del Concejo Deliberante), donde se encuentra 
agregado el proyecto mencionado en el artículo anterior. -  
ARTÍCULO 3°): REFRENDARÁ la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 4°): REGISTRESE, dese al Boletín Oficial Municipal, notifíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

RESOLUCIÓN N° 4411 DE FECHA 22-12-23 

RESOLUCIÓN N° 4412 DE FECHA 22-12-23 

VISTO: 
El Expediente CD N° 30.820/2023, por el cual tramita la promulgación de la Ordenanza N° 12235 del Registro del Conce-

jo Deliberante; el articulo 28 inc. 1 y 2 de la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza citada en el Visto se propicia "la creación en el ámbito del Concejo Deliberante de la Defen-
soría del Pueblo de la Ciudad de Trelew"; 

Que del análisis de cada una de las funciones que cumpliría esta defensoría, se desprende que son idénticas a las de 
otros organismos Municipales, Provinciales y Nacionales como las oficinas de Defensa al Consumidor Provincial y Municipal, Pro-
gramas Nacionales de Acceso a la Justicia, Servicios de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescente, Defensoría del 
Pueblo de la Provincia del Chubut, Defensoría Oficial Civil y Penal, Asesorías de Familia; 

Que, en el contexto económico actual, y considerando la superposición de competencias con otras instituciones de igua-
les características, resulta irresponsable que este Departamento Ejecutivo Municipal avale la creación de nuevos cargos que impli-
quen erogaciones superfluas que contribuyan a incrementar el gasto público de manera desmesurada; 

Que, aun habiéndose acordado con las autoridades salientes no autorizar la creación de organismos ni el desprendimien-
to de activos a fin de ser analizados en detalle, a pocos días de la asunción de la actual gestión, se resolvió aprobar la creación de 
un nuevo organismo; 

Que, en definitiva, no es cuestión de forma ni de fondo, sino de oportunidad; 
Que es atribución legal del Sr. Intendente vetar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante, conforme lo 

prescribe la Carta Orgánica Municipal de Trelew en su artículo 28.2, procediendo en el caso su aplicación por las consideraciones 
vertidas y no haberse vencido a la fecha el plazo previsto por esa norma; 

Que por todo lo expuesto corresponde vetar la Ordenanza sancionada bajo el N° 12235 del Registro del Concejo Delibe-
rante; 

Que ha tomado intervención la Coordinación de Asesoría Legal; 
Que nada obsta al dictado de este acto administrativo. 

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°): VETAR la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante bajo el N° 12.235 por las razones expuestas en los 
considerandos precedentes.   
ARTÍCULO 2°): REMITIR al Concejo Deliberante el expediente CD N° 30.820 donde se encuentra agregado el proyecto menciona-
do en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 3°): REFRENDARÁ la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, dese al Boletín Oficial Municipal, notifíquese y cumplido, ARCHIVESE.  

RESOLUCIÓN N° 4428 DE FECHA 28-12-23 

VISTO: 
El Expediente N° 5982/2023 (CD N° 30921), la Ordenanza N° 13111, el artículo 28 inc. 21 de la Carta Orgánica Municipal; 

y 
 

CONSIDERANDO: 
Que, por el expediente citado en el Visto tramita la actualización de los cuadros tarifarios de los servicios concesionados 

a la Cooperativa Eléctrica de Consumo y Vivienda Ltda. de Trelew, correspondientes al periodo entre los meses de marzo de 2023 
a mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza N° 13.111, en su anexo A, Clausula 2da; 

Que, el citado expediente fue remitido oportunamente al Concejo Deliberante a los fines de ser tratado conforme a lo 
regulado por el artículo 50 de la Carta Orgánica Municipal (Urgente tratamiento); 

Que, el Concejo Deliberante, haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 51 de la Carta Orgánica Municipal 
y no obstante la celeridad requerida por el departamento ejecutivo Municipal, en fecha 26 de octubre de 2023, decidió desafectar el 
expediente de referencia de la condición de Urgente Tratamiento; 

Que, el Concejo Deliberante, no obstante, la intervención del Organismo Municipal Regulador de los Servicios Públicos a 
fs. 2 del citado expediente, donde manifestó que "Los índices y su aplicación se corresponden con la metodología de costeo 
(MEC)", decidió enviar, mediante Ordenanza N° 13648, el expediente nuevamente al OMRESP; 

Que, asimismo, solicito en el artículo 2 de la mentada Ordenanza, la apertura de la Revisión Extraordinaria, conforme a lo 
establecido en el Anexo I, inciso C de la Ordenanza 13111; 

Que, mediante Nota 354/2023 dirigida al Sr. Intendente Municipal el Organismo Municipal Regulador de los Servicios 
Públicos brindó respuesta a lo solicitado por el Concejo Deliberante; 

Que, en la nota citada, el OMRESP, realizó un extenso informe en donde manifiesta que al día de la fecha efectuó dos 
revisiones anuales coincidentes con los cierres de ejercicio anual de la concesionaria, una al 30/06/2021 y otra al 30/06/2022; 

Que, en este informe, el organismo concluye que "para ambos periodos anuales, la aplicación de los incrementos MEC 
fue diferida, resultando ello un desequilibrio entre los ingresos originados por cuadros tarifarios aplicados versus ingreso por cua-
dros tarifarios que hubieran correspondido a cada mes, en función de las actualizaciones trimestrales"; 

Que, esto último, según los propios dichos del organismo, se debe a que la aplicación del MEC, desde sus comienzos ha 
sufrido retrasos en la aplicación de cada periodo trimestral; Que, como conclusión final el organismo manifiesta que hasta tanto no 
se fijen y/o adopten pautas para reducir costos y/o mejorar la eficiencia de la concesionaria "es necesario aprobar los MEC presen-
tados y analizados por el OMRESP, para evitar consecuencias graves en la prestación de los servicios concesionados a la Coope-
rativa, toda vez que, al día de la fecha, permanece vigente la Ordenanza N° 13111"; 

Que, las decisiones adoptadas por el Concejo Deliberante ocasionaron que transcurridos más de 6 meses aún no se 
haya tratado la aplicación del cuadro tarifario para los periodos de marzo a mayo del corriente año; 

Que, este diferimiento en la aplicación de nuevos cuadros tarifarios a lo largo del tiempo pone en grave peligro la ecua-
ción económica financiera de la prestataria; 

Que, teniendo en cuenta lo manifestado por el OMRESP, la grave situación económica actual y los incrementos exorbi-
tantes que han sufrido los insumos básicos para llevar a cabo la prestación de los servicios, resulta necesario sortear esta situación 
de emergencia y recuperar la tarifa a los fines de no afectar la normal prestación de los servicios públicos; 

Que, los servicios que brinda la Cooperativa Eléctrica de Consumo y Vivienda Ltda. de Trelew son esenciales para la 
comunidad, y cuya prestación el Estado Municipal debe asegurar en forma general, continua y regular; 

Que, en el contexto alarmante que se presenta y con el riesgo existente del colapso de los servicios concesionados, a 
razón de la alta inflación y la devaluación producida en los últimos días, se hace imposible supeditar la aprobación de los cuadros 
tarifarios a los tiempos que implica la sanción de una ordenanza por parte del Concejo Deliberante; 

Que, el objetivo de esta medida es permitir una actualización urgente de las tarifas, conforme a lo solicitado por la presta-
taria y lo aprobado oportunamente por el Organismo Municipal Regulador de los Servicios Públicos, lo cual implicara un incremento 
tarifario de un 22% aproximadamente; 

Que, conforme a lo dispuesto en el art. 28.21 de la Carta Orgánica Municipal, el Sr. Intendente se encuentra con atribu-
ciones suficientes para disponer ad referéndum del Concejo Deliberante actos administrativos inherentes a actividades y materias 
Municipales que fuesen dictadas durante el receso del mismo y/o en casos de urgencia; 

Que, en consecuencia, resulta menester aprobar los nuevos índices representativos de costos de los Servicios Concesio-
nados a la Cooperativa Eléctrica de Consumo y Vivienda Limitada de Trelew. 

Que, se debe remitir la norma al Concejo Deliberante para su ratificación; 
Que, ha tomado intervención la Coordinación de Asesoría Legal Municipal; 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 

AD - REFERENDUM DEL CONCEJO DELIBERANTE 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APROBAR los nuevos índices representativos de costos de los servicios concesionados a la Cooperativa Eléctrica 
de Consumo y Vivienda Limitada de Trelew, que como Anexo I forma parte de la presente; 
ARTICULO 2°: Dar intervención al Concejo Deliberante de Trelew a los fines dispuestos por el artículo 28. Inc. 21 de la Carta Orgá-
nica Municipal. 
ARTICULO 3°: La presente resolución será refrendada por los Sres. Secretarios de Gobierno y de Servicios Públicos y Ambiente. 
ARTICULO 4°: REGISTRESE, COMUNIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL Y CUMPLIDO ARCHIVESE. -  
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PROVINCIA DEL CHUBUT  
MUNICIPALIDAD DE TRELEW  

LICITACIÓN PÚBLICA N° 24/2023 
  

DETALLE DE LA LICITACIÓN 
 

NOMBRE DE LA LICITACIÓN: "COMPRA DE ALIMENTOS SECOS”. 
ÁREA SOLICITANTE: SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y ACCIÓN COMUNITARIA. 
DESTINO:  AYUDA SOCIAL. 
PRESUPUESTO OFICIAL:   PESOS DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA 
Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 19.834.147,50). 
EXPEDIENTE N°: 7195/2023. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00). 
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DE LA OFERTA. 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR ADJUDICADO. 
FECHA DE APERTURA: 5 DE ENERO DE 2024. 
HORA DE APERTURA: 13:00 horas. 
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE LICITACIONES Y COMPRAS — RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO — HASTA DOS 
DÍAS HÁBILES PREVIOS A LA FECHA DE APERTURA EN HORARIO DE 09:00 A 13:00 HS. 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: COORDINACIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL — SAN MARTIN Y PASAJE EL CALLEJÓN DEL 
GATO — PLANTA BAJA. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: POR MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW — RIVA-
DAVIA N° 390 — HASTA EL DÍA 4 DE ENERO DE 2024 Y HASTA LAS ONCE HORAS (11:00 hs.). 
APERTURA DE OFERTAS: DIRECCIÓN DE LICITACIONES Y COMPRAS — RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 
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